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Esta Junta, en sesión del dia 8 del 
actual, adoptó los siguientes acuerdos: 

«Dada cuenta de una instancia de 
D. Victor Alcalde Real, vecino de Do- 
bro y vocal de la Junta municipal de 
dicho distrito, recurriendo del acuerdo 
adoptado por la expresada Junta en 
que hizo la designación de dos locales, 
ó sea uno para cada sección, en razón 
á que el referido distrito debe compo
nerse de una sola sección por no llegar 
á 500 el número de sus electores: la 
Junta acuerda que se remita la instan
cia á informe de la Junta municipal.

El mismo acuerdo adoptó la Junta 
respecto de otra instancia suscrita por 
varios vecinos de los pueblos de Cor
nejo, Hornillalastra, llornillayuso, Hor- 
nillatorre, Pereda, Butrera y Bedón, 
pertenecientes todos al distrito de Me
rindad de Soloscueva, en la que recla
man contra la designación hecha del 
local para la celebración de las eleccio
nes, por lo que se refiere al segundo 
distrito de aquel municipio.

Igual acuerdo adopto la Junta en la 
instancia suscrita por D. Lucas Pedro 
Rodríguez y González, vecino de Poza 
de la Sal, reclamando contra el acuer
do adoptado por la Junta municipal en 
que designó para Colegio electoral la 
planta baja de la casa consistorial, por 
no reunir las condiciones necesarias 
para la celebración de dicho acto.

Dada cuenta de un oficio del Señor 
Jefe de Estadística, fechado en el dia de 
hoy, acompañando una relación de las 
Juntas municipales del Censo electoral 
que no han devuelto aun las listas 
electorales que les fueron remitidas,
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Conde Vilches ruega suspéndase 
discusión hasta Comisión estudie 
enmiendas.

Pónese discusión dictamen sus
pensión garantías Barcelona y Ge
rona.

Gullón (Eduardo) ruega suspén
dase por hallarse enfermo Parres. 
Acuérdase.

Levántase sesión 5'15.

Sesión del dia 18.
Abierta sesión 4 tarde. Presiden

cia Azcárraga.
Sr. Peyrolón ruega atiéndase cri

sis agraria Levante y pide rebaja 
transporte frutas; que se atiendan 
observaciones formuladas Diputa
ción y Cámara Comercio Valencia; 
también desea reforma horario tre
nes misma provincia.

Contesta Ministro Fomento. Dice 
ocúpase asuntos expuestos.

Ministro Marina lamenta ataque 
injusto violento Concas dirigióle 
sesión dia 10.

Concas da explicaciones.
Loygorri, Palomo, Concas, diri

gen ruegos Ministro Marina.
Anúnciase continuación debate 

reforma policía.
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2

mente para persecución delitos te
rroristas.

Suspéndese sesión para reunirse 
Congreso secciones; reanudada, con
tinúa debate proyecto Administra
ción local.

Moret apoya enmienda art. 26 
pidiendo supresión párrafo 2.° que 
cree constituye amenaza para su 
independencia.

Presidente Consejo Ministros ex
plica alcance párrafo 2.° encamina
do evitar esta imitación perturba
dora vida local.

Azcárate consideró gran trascen
dencia supresión párrafo 2."

Presidente Consejo explicó nece
sidad de establecer límite entre es
fera de Estado y municipio.

Sr. Garriga apoya y retira 
mienda artículo 26.

Comisión admite enmiendas
calá Zamora y Pérez Crespo al 
mismo artículo.

Muñoz Chaves apoya otra esta
bleciendo mancomunidad personas 
para municipios menores de 2.000 
habitantes.

Suspéndese debate y levántáse 
sesión 7,25.
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Parte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prín 
cipe de Asturias continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 42.)
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Sesión del dia 18.
Abierta sesión á las 3*30 presi

dencia Dato.
Acuérdanse varios dictámenes. 

Pónese discusión relativo suspen
sión garantías Barcelona y Gerona.

García Prieto censuró éste dictá
base dia siguiente de suspenderse 
Cortes.

Ministro Gobernación contesta. 
Recuerda frecuentes atentados Bar
celona que dieron ocasión reitera
das excitaciones Diputados catala
nes para que el Gobierno adoptara 
medidas enérgicas imponiendo au
toridad; que actual legislación era 
insuficiente impedir atentados; re
cordó las medidas extraordinarias 
adoptadas partido liberal; terminó 
diciendo que ante repetición críme
nes terroristas é ineficacia medios 
legales ordinarios, Gobierno no po
día detenerse ante interpretación 
que partido liberal diera Constitu
ción y por ello adoptó medidas que 
deben aplaudir partidos orden.

García Prieto rectifica; insiste en 
que Gobierno debió esperar reunión 
de Cortes para presentar proyecto 

I ey suspensión, habiendo ocurrido 
pitados después suspensión garan- 

I a^y deduce su completa ineficacia. 
iUShfim8tr,° Gobernación rectifica 
J tificando resolución Gobierno; 
se flni qU < medÍdaS «^ordinarias 
86 Mearán con prudencia y sola-
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cuyas Juntas, en número de -107, son 
las siguientes:

Acodillo, Aguilar de Bureba, La 
Aguilera, Albillos, Alcocero, Anguix, 
Apandilla, Arenillas de Villadiego, 
Atapuerca, Los Balbases, Bañuelos del 
Rudrón, Barrio de Muñó, Los Barrios 
de Bureba, Barrios de Villadiego, Bel- 
binibre, Boada de Roa, Cabezón de la 
Sierra, Cardeñajimeno, Castrillo de la 
Vega, Castrillo de Murcia, Cernégula, 
Cilleruelo de Arriba, Coculina, Cogo
llos, Cubillos del Rojo, Cueva de Jua- 
rros, Escalada, Frandovinez, Fresno de 
Rodilla, Frias, Galbarros, La Gallega, 
Grijalba, Grisaleña, Gumiel del Mercado, 
Guzmán, Hontomín, Humada, Junta de 
Puentedey, Junta de Villalba de Losa, 
Mazuela, Melgar de Fernamenlal, Me
rindad de Cuesta-Urna, Merindad de 
Valdeporres, Merindad de Valdivielso, 
Nebreda, Padrones de Bureba, Páramo, 
Peral de Arlanza, Quinlanaelez, Quin- 
tanaloranco, Quinlanilla Pedro-Abarca, 
Las Quintanillas, Quinlanilla-Somuñó, 
Rabaneta del Pinar, Rabé de las Cal
zadas, La Revilia, Riocavado de la Sie
rra, Roa, Ros, Rucandio, Salguero de 
Juarros, San Adrián de Juarros, San 
Millan de Lara, Santa Cruz del Valle, 
Santa Gadea del Cid, Santa Maria 
Mercadillo, Santa Maria Tajadura, 
Sanlibañez del Val, Solduengo, Soto- 
palacios, Sotragero, Tamarón, Tapia, 
lejada, 1 osantos, Úbierna, Valdezate, 
Valmala, Valle de Hoz de Arreba, 
Valle de Manzanedo, Valle de Valde- 
lucio, Valle de Zamanzas, Valluérca- 
nes, Las Vesgas, La Vid de Aranda, 
Viloria de Rioja, Villaescusa de Roa, 
Villafruela, Villahizán de Treviño, Vi- 
Halbilla junto á Villadiego, Villanasur 
Rio de Oca, Villangómez, Villanueva 
de Argaño, Villariezo, Villarmenlero, 
Villarmero, Villasandino, Villasidro, 
Villaluelda, Villovela, Villayuda, Vi- 
llazopeque, Villusto, Zael, Zarzosa de 
Riopisuerga y Zuñeda; y la Junta acuer
da que se dirija oficio á los Presiden
tes de dichas Juntas municipales orde
nándoles que á vuelta de correo remi
tan las mencionadas listas y advirtién
doles que de no dar cumplimiento
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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

SUSCRIPCION PARA LA CAPITAL
SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

17'50 pías.Un año
9'10 »

»

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

Un año....
Seis meses
Tres id....

20 ptas.
10'65 »
6 >

Pago adelantado.

Seis meses , 
Tres id0................... 4'90

Números sueltos, 25 céntimos.

Las leyes obligaran en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo doí 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.



inmediato al servicio de que se trata 
se nombrarán Comisionados á su costa 
que se encarguen de recoger los ex
presados documentos.

Seguidamente se pasó á resolver las 
reclamaciones formuladas de inclusio
nes y exclusiones en las listas electo
rales que á continuación se expresan:

Partido de Aranda de Duero.—En 
las listas electorales de Caleruega re
salla que por D. Gerónimo Martínez se 
pidió la inclusión de Pedro Revilla 
Blanco por haber cumplido 25 años el 
día 18 de Noviembre último, y la ex
clusión de Eloy Fuentes García por ha
llarse impedido físicamente: la Junta 
manifiesta que efectivamente es cierto 
que Pedro Revilla cumplió 25 años en 
el expresado día y que Eloy Fuentes se 
libró por inútil del servicio militar, 
haciéndose constaren acta que Felicísi
mo Gañán Peña no cumple los 25 años 
hasta el dia 23 de Noviembre próximo, 
y la Junta provincial acuerda estimar 
la reclamación de inclusión de Pedro 
Revilla Blanco, desestimar la de exclu
sión de Eloy Fuente García y no há 
lugar á la inclusión de Felicísimo Ga
ñán por no reunir las condiciones nece
sarias para ser elector.

En las de Oquillas aparece que por 
D. Gregorio Hernando González se pi
dió su inclusión por ser mayor de 25 
años, informando la Junta municipal del 
Censo en sentido favorable; y la Pro
vincial acuerda de confoimidad con lo 
propuesto en el anterior informe.

En el acta de la Junta municipal del 
Censo de Valdeande se hace constar 
que debe ser excluido Vidal Abejón 
por no tener la edad de 25 años, y la 
Provincial acuerda de conformidad con 
lo propuesto por la Municipal.

En las listas electorales de Sotillo de 
la Ribera aparece que por D. Teodoro 
Horta se pidió la inclusión de Izquier
do Arroyo José, León Santibañez Fe
derico, León San Martin Martin, Ve- 
lasco Calcedu Doroteo, Velasco Arroyo 
Román y Zamora Izquierdo Celestino, 
los cuales figuraban en las listas del 
Censo electoral rectificado en Abril del 
año último y no han perdido la vecin
dad, informando la Junta municipal en 
sentido favorable á dichas inclusiones, 
y la Provincial acuerda de conformidad 
con la propuesto en dicho informe.

En las de Aranda de Duero resulta 
que por D. Celestino Cabestrero y tres 
electores más se pidió la inclusión de 
Arranz Guijaro Felix, Arranz González 
Tomás, Blanco Cebrecos Domingo, Ca
talina Recacha Román, Catalina Cuesta 
Eulogio, Edo Velez Felipe, Cano Rico 
Cipriano, Mata Bernal Pedro, Rojo 
Yusla Juan, Sanz Esteban Nicolás, Es- 
teba Requejo Anacleto, Martin del Rio 
Fausto, Barrio Andrés José, Núñez Go- 
rostiza Antonio, Telia López Valentín, 
Miguel Castillo Andrés, Fernández Gar
cía Alberto, Fernández de Blas Ma
nuel, Lele Saez Indalecio, Cabestrero 
Brogeras Misael, Frías Hurlado Joa
quín, Quintana Bonifaz Mariano, Gar
cía Herguela Florentino, García García 
Pedro, López Martínez Lorenzo, Gui
jarro Martin Francisco, Arranz Cano 
Crisóforo, Velasco Miguel Santiago, 

Cano Hurtado Bartolomé, García Gar
cía Dionisio, Pascual Mecerreyes Fran
cisco, Marina Rojo Crisanto, Martínez 
Cano Vicente, Velasco Gil Francisco, 
Llórenle Fuente Jacinto, Miguel Alva- 
rez Rafael, Martin Moneo Andrés, Cer
bero Alcalde Mariano, Martínez Arma
da Tomás, Martínez Velasco Enrique, 
Nogales Miranda Juan, Villa Trigo 
Laureano, Serrano Carazo Robusliano, 
Arauzo Arauzo Agapito, Rodrigalvez 
Castaño Juan, Alvaro Martínez Basilio, 
Toves Mozo Santiago, Velasco Cebre
cos Gorgonio, Velasco Cebrecos Euge
nio, Pérez Miguel Justo, Peñalva Blan
co Gregorio, Blanco Labrador Pedro, 
Brogeras Toves Mamerto, Cura Lagar
to Alejandro, Cirbrian Núñez Esteban 
y Jiménez Ortega Feliciano, por reunir 
dichos individuos las cualidades que la 
ley exije, informando la Junta munici
pal del Censo que procede su inclusión 
por venir ejerciendo su derecho de 
electores y continuar como vecinos; y 
la Provincial acuerda de conformidad 
con lo propuesto en el anterior informe.

Que asi bien se pidió por 1). Pablo 
de la Puente y tres electores más la 
inclusión en las listas del referido dis
trito de Aranda de Duero de Arrabal 
Abajo Gabriel, Martin López Ramón, 
Delgado Rojo Basilio, Esteban Bernar- 
dino, De Diego Ransán Prudencio, 
Martagón Villarreal Julián, Miranda 
Logándara Manuel, Zapatero Sánchez 
Rufo, Aparicio Calalá Demetrio, Fuen- 
lenebro Martínez Vicente, Gómez Bo
nilla Miguel, Sanz Rojo Pablo, Gonzá
lez Lobo Alejandro, Requejo de la To
rre Norberto, de la Seca Orliz José, 
Arauzo López Eusebia, Martínez Bro
geras Clorovaldo, Aguirre Valentín 
Arranz del Val Ruperto, Motero Gutié
rrez Sanios, Sauza Ballesteros Alejan
dro, Miguel Benito Miguel y Núñez 
Núñez Vicente, fundándose en que re
unen las condiciones para ser electores 
y venir ejerciendo su derecho de tales 
electores con anterioridad, informando 
la Junta municipal del censo en sen
tido favorable á la inclusión, á excep
ción de Víctor Miguel Benito, por figu
rar ya al número 106 de la lista del 
primer distrito, y la Provincial acuer
da de conformidad con lo propuesto en 
dicho informe.

Que también se pidió por D. Celedo
nio Cabestrero y tres electores más se 
rectificasen los apellidos de los 24 elec
tores que figuran en su instancia de 22 
de Enero último, que empieza con 
Ahuja Miguel León y termina con Man
so Puente Julián, informando la Junta 
municipal que procede la rectificación 
en la forma solicitada, así como del 
concepto en que figuran D. Máximo 
Arranz, D. Domingo Peñacoba y D. To
ri bio Cristóbal, como retirados del Ejér
cito, y la Provincial acuerda de con
formidad con lo propuesto en el ante
rior informe.

En las listas electorales de Coruña 
del Conde, la Junta municipal informa 
que procede la exclusión de Aceña Ma- 
riña Cristóforo, por falta de edad; de 
Delgado Izquierdo Gervasio, por ce
guera completa; de Martin González 
Manuel, por no llevar el tiempo de re

sidencia; de Miguel Hernando Mateo, 
por ceguera, y de Peñalva Hernando 
Gabino por defunci ni, y la Provincial 
acuerda que sea excluido de dichas 
listas Aceña Mariña Cristóforo y Martin 
González Manuel; que no ha lugar á la 
exclusión de Delgado Izquierdo Gerva
sio y de Miguel Hernando Gabino pomo 
ser causa la alegada por la Municipal 
para privarles del derecho de ser elec
tores, y que se excluya á Peñalva Her
nando Gabino que ha fallecido.

En las de Fuenlespina, la Junta mu
nicipal informa que procede la exclu
sión de Simón Andrés de Santos, por 
haber fallecido; la de De la Mala Mon
tero Bruno, por no ser vecino de la lo
calidad; la de Florencio del Val An
tón, Gregorio García Platel, Venancio 
Salinero Velazqnez y Mariano del Val 
Arranz, por hacer más de dos años que 
se hallan fuera del distrito, y la de 
Santiago Orive Diaz, por no llevar dos 
años de vecindad, y que se incluya á 
Ensebio González Mata y á Tomás Sanz 
de la Vega, mayores de 25 años, y la 
Provincial acuerda de conformidad con 
lo propuesto por la Municipal; que se 
hagan en las listas electorales de di
chos distritos las exclusiones mencio
nadas, así como las inclusiones de En
sebio González Mata y Tomás Sanz de 
la Vega, por ser mayores de 25 años.

En las de Vadocondes aparece que el 
Presidente de la Junta municipal, en 
oficio de 27 de Enero, manifiesta que 
no se ha presentado reclamación algu
na contra aquéllas, pero que no debe 
figurar en las mismas Alonso Saiz Es
teban por no llevar nueve meses de 
residencia, ni Cuesta de Pablo Casiano 
por residir en Madrid hace más de ocho 
años, asi como tampoco debe figurar 
Hernando Pascual Julián, por tener su 
residencia en Pineda de la Sierra hace 
seis años, y la Junta provincial acuer
da que sean eliminados de las listas 
electorales de dicho distrito los tres ci
tados individuos, en razón á no reunir 
las condiciones legales para ser elec
tores.

En las listas electorales de Fuentel- 
cesped, aparece que por Francisco 
Guijarro Martín se pidió su inclusión, 
fundándose en que al hacerse la ins
cripción se hallaba accidentalmente en 
Aranda de Duero; por Benito Abad 
Antón por hallarse también en Retuer
ta; por Pedro Fernández López por 
encontrarse trabajando en el canal de 
la Reina Victoria; por Juan Arnaez 
Cerón, que no se le excluya puesto que 
no se halla acogido en ningún estable
cimiento benéfico, haciendo igual peti
ción Pedro Diaz Martin, Vicente Gon
zalo Velasco y Luis Merino Delgado, 
informando la Junta municipal del 
Censo en sentido favorable á las recla
maciones mencionadas, y la Provincial 
acuerda de conformidad con lo pro
puesto por la municipal que procede 
la inclusión en dichas listas de Fran
cisco Guijarro Martin, Benito Abad An
tón y Pedro Fernández López, y que no 
debe excluirse á Juan Arnaiz Cerón, 
Pedro Diaz Martin, Vicente Gonzalo 
Velasco y Luis Merino Delgado.

Partido de Belorado.—Y.n las listas 

electorales de Belorado, aparece la re
clamación que presentó á la Junta mu
nicipal del Censo D. Baldomcro Espi
nosa Manzanares, en solicitud de que 
no se excluyese de las del primer dis
trito á D. Bonifacio Jorge Ruiz y D. Es
teban Calvo y Calvo, y de las del se
gundo á D. Andrés Quintana Fernán
dez, en razón á no haber perdido la ve
cindad y figurar en las listas del Censo 
rectificado en Abril de 1907, infor
mando la Junta que procede la inclu
sión por justificarse ser vecinos y estar 
incluidos en las listas mencionadas de 
1907, y la Provincial acuerda de con
formidad con lo propuesto por la mu
nicipal.

En las deFresneña, resulta que se 
pidió la exclusión por D. Cándido Gó- i 
mez y D. Facundo Corral del elector 
Francisco Villar Alonso por no llevar 
de residencia más que desde Noviera- I 
bre de 1906, informando la Junta en 
sentido favorable á la reclamación, y 
la Provincial, teniendo en cuenta que I 
no se acredita que el expresado Fran
cisco lleve de residencia en el distrito 
los dos años que exige el art. 1.° de la 
ley electoral vigente, requisito necesario 
para ser elector, acuerda estimar la 
reclamación mencionada, debiendo por ; 
tanto, ser eliminado de dichas listas.

Partido de Briviesca.—En las listas 
electorales de Poza de la Sal resulta 
que la Junta municipal del Censo en 
vista de las instancias presentadas por 
D. Saturnino González y D. Maximino 
Arribas en solicitud de que se excluya 
de las referidas listas á D. Celedonio 
Lozano López, D. Gregorio Pérez Calvo, 
1). Marcos Rodríguez, D. Román Ruiz 
Villanueva y D . Sinforiano Velasco 
por haber cambiado de domicilio y no 
tener la residencia en la localidad, y á ¡ 
D. Pablo Arranz Madrigal, D. Sebas- [ 
lián Espinosa Calvo, D. Bernardo Pé- ’ 
rez Quintanilla y D. Pedro Urcelay 
García por no llevar dos años de resi
dencia, los cuales se hallan incluidos 
en la lista del primer distrito, y de que ¡ 
se excluyera asi bien de las del segun
do por cambio de domicilio á D. Dioni
sio Guadilla y D. Pedro Pérez Bragado, ; 
y por no llevar los dos años de residen
cia á D. Solero RuizQuintanilla, acordó 
estimar la reclamación de exclusión de 
D. Celedonio Lozano López y D. Mar
cos Rodríguez Martínez, asi como la de I 
D. Pablo Arranz Madrigal, D. Bernar
do Pérez Quintanilla y D. Pedro Urce- ¡ 
lay; que no se excluya á D. Gregorio I 
Pérez Calvo, D. Román Ruiz Villanue- i 
va y D. Sinforiano Velasco Aparicio ! 
por no hacer dos años que han perdido I 
la vecindad y que se excluya á don 
Dionisio Guadilla Manzanal por hacer 
más de dos años que no es vecino y á ¡ 
D. Solero Ruiz Quintanilla por no Ile- I 
var los dos años de vecindad, y la Pro- I 
vincial acuerda, de conformidad con lo | 
propuesto por la Municipal en su infor- I 
me, y, en su consecuencia, que se ha- I 
gan las inclusiones y exclusiones de los | 
electores que en dicho informe se ex- I 
presan.

En las listas electorales de Barcina | 
de los Montes, aparece que no se pre- I 
sentó reclamación alguna, pero la Jan- | 
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la municipal del Censo informa que de
ben ser eliminados Blanco Miranda 
Tomás, Fernández Miranda Alvaro, 
García Tobalina Julián, Mardones Oteo 
Facundo, Martínez Cornejo Mauricio, 
Miranda Busto Claudio, Miranda Mi
randa Ezequiel, Miranda Miranda Fé
lix, Miranda Saez llamón, Pérez de 
España Manuel, Tamayo Zaldivar Fe
lix y Vesga Miranda Santos por no ha
ber adquirido vecindad en el distrito, y 
la Provincial acuerda que sean elimi
nados de las listas mencionadas los ci
tados individuos, de conformidad con 
lo propuesto por la Junta municipal 
del Censo.
I En las listas electorales de Busto de 
Bureba aparece la reclamación de don 
jliginio Ruiz Villanueva de que se ex
cluya de ellas á Gregorio Busto Gálbu
los, Gregorio Colina Orive, Pantaleón 
de Pinedo y Pedruzo y Cipriano Her
nán Corles, por no llevar dos años de 
residencia en el distrito, así como á Vi
cente López García por llevar más de 
dos años fuera de la localidad; infor
mando la Junta municipal en sentido 
favorable á la pretensión mencionada, 
excepto á la exclusión de Vicente Ló
pez García, que manifiesta que dicho 
individuo ha estado estudiando tres 
años para Maestro, yendo todos los años 
á vacaciones á casa de sus padres y 
que hace ocho meses se halla de Maes
tro interino en Lences, y la Provincial 
acuerda, de conformidad con lo pro
puesto por la Municipal, y en cuanto á 
Vicente López, que no procede su ex
clusión, en razón á que no se acredita 
que haya perdido la residencia por más 
de dos años en este distrito.

Partido de Burgos.—En las listas 
electorales de Buniel, aparece que por 
D. Perfecto Al vil los Gutiérrez se pidió 
nuevamente su inclusión, fundándose 
en que el dia en que se entregaron los 
boletines de inscripción se hallaba 
fuera del pueblo y no pudo extender 
el que le correspondía, informando la 
Junta municipal en el sentido de que 
procede la inclusión, y la Provincial 
acuerda de conformidad con lo pro
puesto en dicho informe.

En las de Villayerno ¡Horquillas re
sulta que por D. Valentín Castilla Ar- 
naiz se pidió su inclusión en razón á 
que había cumplido 25 años en el dia 

■16 de Diciembre último, acompañando 
para acreditarlo una certificación expe
dida por el Juez municipal: la Junta 
informa que procede su inclusión, y la 

«Provincial acuerda de conformidad con 
lo propuesto por la Municipal.
í En las de Saldaña de Burgos apare
ce que por D. Juan Maestro se pidió la 
inclusión en las listas de Laureano Diez 
García por ser mayor de edad y llevar 
dos años de residencia en el pueblo, y 

■la exclusión de Gregorio Pérez Ortega 
y Nicasio Munguía Miguel por ser me
nores de 25 años. Se acompaña una 
certificación, expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento, en que se hace 

"•constar que 1). Laureano Diez figuraba 
611 el padrón del año 1907 con una 

Residencia de veinte meses clasificado 
como domiciliado, una comunicación 
del Juez municipal de Madrigalejo ex

presiva de que Nicasio Munguía Miguel 
se halla inscripto en el libro de naci- 
cimienlos con la fecha de 12 de Octubre 
de 1883 y una certificación en que se 
hace constar que el mismo interesado 
lleva tres años de residencia en el dis
trito clasificado como domiciliado y una 
certificación para acreditar que D. Gre
gorio Perez Ortega nació el dia 4 de 
Enero de 1885: la Junta municipal no 
informa, limitándose á unir los docu
mentos mencionados al acta, y la Pro
vincial acuerda que no ha lugar á la 
inclusión de Laureano Diez García por 
no llevar dos años de residencia en el 
distrito, y que procede la exclusión de 
Gregorio Pérez y Nicasio Munguía Mi
guel por no haber cumplido la edad de 
25 años prevenida por la ley.

En el acta de la Junta municipal del 
Censo de Avellanosa del Páramo, se 
hace constar que el elector que figura 
al número 31 García Vivar Ezequiel, 
aunque es natural de dicho pueblo, es 
vecino desde hace cuatro años de Bur
gos, que en dicha lista no aparece Va
rona Vivar Ignacio que se halla resi
dente en Las Rebolledas solo nueve 
meses, y la Provincial acuerda que sea 
eliminado de las listas electorales de 
dicho distrito por haber perdido la ve
cindad García Vivar Ecequiel, y que se 
incluya á Varona Vivar Ignacio por no 
hacer dos años que reside fuera del 
distrito.

Diose lectura de una comunicación 
del Presidente de la Junta municipal 
del Censo de Orbaneja-Riopico, fecha
da en 27 de Enero, en que manifiesta 
que no se ha presentado reclamación 
alguna contra las listas electorales de 
dicho distrito, pero que se ha advertido 
que figuran en ellas Matías Bravo Diez, 
Eduardo Fernandez Bravo , Eugenio 
García Saiz, Emilio Marín Castrillo, 
Lucio Martin Garrido y Francisco Sa- 
gredo García que han cambiado su re
sidencia fija á otros términos munici
pales, y la Provincial acuerda que 
sean eliminados de las listas electorales 
de dicho distrito los citados seis indivi
duos.

Dióse lectura de otra comunicación 
del Presidente de la Junta municipal 
del Censo de Villorejo, en que mani
fiesta que han fallecido los incluidos 
en las listas electorales Gómez Maté 
García, Martínez González Telesforo y 
Santa Maria Rodrigo Antonio, y la 
Junta acuerda que sean eliminados de 
las listas electorales del referido dis
trito los nombres de los tres citados se
ñores.

En las listas electorales de Burgos, 
resulta que pidieron su inclusión en las 
mismas D. Benigno de Arce Villegas, 
por I). Pedro Burgos García de su hijo 
Joaquín Burgos Saiz, D. Ramón del 
Olmo Martínez, D. Pablo del Pino Ma
ñero, D. Francisco Javier de Palacios 
y Ortiz, D. Luis Angulo Santos, Don 
Francisco Soto Cigüenza, D. Florencio 
Aldecoa Martin, D. José Martin Cobos, 
D. Sebastián López, y por D. Joaquín 
Burgos Saiz su padre D. Pedro Burgos 
García, y que se rectifique el apellido 
del elector Juan Bergtiillos Madrigal que 
es el de Berguillas, los cuales apare

cen respectivamente inscriptos en los 
distritos I 0 2.a sección, 2.° I.* sección, 
2.° 1.a sección, 2.° 1.a sección, 2.° 2.a 
sección, 2.° 2.a, 2.° 2.a, 3.° 3.a, 4.° 1.a 
4.° I.“ y 2.° 2.a, informando la Junta 
municipal del Censo en vista de dichas 
peticiones y de que los individuos á 
que se refieren constan inscriptos, pero 
que sin duda no han encontrado sus 
nombres por no estar dentro del or
den alfabético de apellidos, procedía 
que todos los electores cuyos apellidos 
vayan precedidos de alguna preposi
ción pasen al lugar que los correspon
da en su sección según la letra con que 
empiece su primer apellido, colocando 
dicha preposición entre paréntesis y á 
continuación del nombre; y la Provin
cial acuerda de conformidad con lo 
propuesto por la Municipal en su in
forme.

También se pidió la inclusión en di
chas listas electorales de Burgos, de 
1). Benito Diez Merino, D. Eustaquio 
de Zabalo y Alberdi, I). Luis Román 
Barrio, D. José Larrumbide é Iriondo, 
D. Sebastián Miguel González, D. Juan 
José de Pelayo Gorven, D. Ismael Nor- 
zagaray Donays, D. Emilio Martínez 
Solar, D. Miguel Ruiz de Escobar y de 
D. Vicente García de Diego, informan
do la Junta municipal que no procede 
la inclusión por no llevar dichos inte
resados el tiempo de residencia que 
marca la ley Electoral; y la Provincial 
acuerda conforme con lo propuesto en 
el anterior informe de la Municipal.

La misma Junta municipal informa 
que procede la inclusión en las listas 
electorales, á saber: en las del primer 
distrito primera sección, de D. Lucas 
Nogal Díaz, D. José Lubián Gorbea y 
D. Hilarión Ruiz Casaviella; en las del 
primer distrito, segunda sección, de 
D. Federico de Santiago Ruiz de Loy- 
zaga, D. Anastasio Sancho Román, 
D. Francisco Miguel Cogollos, D. Sil- 
verio Agilitar Riocerezo, D. Aurelio 
Ruiz Diez y D. Agustín Barbadillo 
Baslarrica; en las del segundo distrito, 
primera sección, de D. Juan Martínez 
Conde, D. Francisco Ponce de León y 
Campos, D. Alvaro Rodríguez y Fer
nández, D. Francisco Martin Moreno, 
D. Alejandro Ponce de León y Díaz y 
D. Dámaso Ruiz Huidobro; en las del 
segundo distrito, segunda sección, de 
D. Joaquín Coniferas San Miguel, don 
Silverio Martínez Sevilla, D. Román 
Ruiz Villanueva, 1). José Diez del Co
rral y Bravo y D. Guillermo Martínez 
Saiz; en las del tercer distrito, se
gunda sección, de D. Crispulo Diez 
Caslrillejo, D. Lázaro García Viñas; 
en la del tercer distrito, tercera sec
ción, de D. Cándido Virumbrales 
Campo; en las -del cuarto distrito, 
primera sección, de D. Absalón San
ta Maria y 1). Antonio Calleja Lo
zano; en las del cuarto distrito, segun
da sección, de D. Raimundo Ortega 
Palacios; en las del quinto distrito, 
segunda sección, de D. Julián García 
Herrero; en las del sexto distrito, pri
mera sección, de D. Claudio Santa Ma
ria González, y en las del sexto distri
to, segunda sección, de D. Domingo 
Rucandin Vega, en razón á que dichos 

individuos llevan más de dos anos de 
vecindad, y la Provincial acuerda de 
conformidad con lo propuesto por la 
Municipal en su informe.

Asi bien informa la Junta municipal, 
en vista de lo dispuesto por el aparta
do 6.° del arl. 3.° de la vigente ley 
Electoral, que procede excluir de las 
listas á Sauz Arroyo Canuto, Ramos 
Ramón Tomás, López Casigo Manuel, 
Rico Muñoz Modesto y Frías Villafrue- 
la Anselmo, y la Provincial acuerda 
que sean eliminados de las listas elec
torales los referidos cinco electores.

Igualmente informa la propia Junta 
municipal del Censo que procede la 
exclusión de los individuos compren
didos en la relación que acompaña, por 
pertenecer al Ejército como fuerza ar
mada, y la Provincial acuerda que 
sean excluidos de las listas electorales 
de esta ciudad los individuos compren
didos en la relación remitida por la 
Municipal, como comprendidos en el 
art. 1.° caso 2.° de la vigente ley Elec
toral y que son los que á continuación 
se expresan.

En las del primer distrito primera 
seccción, de Alvillos Pérez Iñigo, Sa
lomón Expósito Rodrigo, Jesús Horma- 
chuelas Juan, Larracha López Avelino 
y Zanocha López Avelino.

En las del primer distrito segunda 
sección, Anillo González José, Antolíil 
Torregrosa Alejandro, Arroyo Ayala 
Calixto, De Solo Román, Fernández 
Manilla Narciso, González y González 
Federico, Herrero Arguiso Venancio, 
Martínez Anguila Carlos, Neira Fer
nández Severino, Quesada Saenz An
tonio José, Revilla Rílova Segundo, 
Rodrigo Mansilla Antolin, Sauz Miguel 
Felipe y Termiño Piasuelo Serafín.

En las del segundo distrito primera 
sección, Ayala Bernabé Félix, Barne- 
chea Lafuenle Emilio, Merino Gonzá
lez Lucio, Muñoz Gómez Agustín, 
Pérez Luís Gervasio y Ruiz López Juan.

En las del segundo distrito segunda 
sección, Aceña Redondo Guillermo, 
Alonso Montes Francisco, Anlero Hue
so Bernabé, Berguilla Madrigal Juan, 
Cancho Miño Antonio, Carrasco Berzo- 
zosa Florencio, De las Heras Ruiz Dal- 
macio, Elices Mateo Enrique, Emma- 
nuel López Abelardo, Espinosa López 
Ramón, Fernández Vallecillo Luciano, 
Fierro Sazatornil Francisco, Gracia 
Carinaños José, Iglesias Martin Pedro, 
Izquierdo del Lomo Valentín, Martínez 
Segarra Jesús, Maleo Plaza Andrés, 
Miguel Calleja Segundo, Mutilva Ló
pez Antonio, Palomar Sastre Félix, 
Prieto del Olmo Manuel, Quintanilla 
García Alberto, Rodríguez Fuertes Ma
tías, Rodríguez de la Torre Emilio, 
Ruiz é Ibarra Félix, San Martin Expó
sito Leonides, Santa María Expósito 
Fidel, Santo Miguel Leovigildo, Valle 
Esquivel Valentín, Vicente Pardo Je
sús y Villar Pérez Donato.

En las del tercer distrito primera 
sección, Martínez Rodríguez Felipe, 
Santa Maria Expósito Gregorio y Villa- 
zala Rodríguez Andrés.

En las del tercer distrito segunda 
sección, De la Torre Martin Arturo y 
Merino González Agustín.



En las del tercer distrito tercera sec
ción, Calleja Rodríguez Valentín, Con
de Enriquez Benito, Cueva Amor Am
brosio, Fernández Bencholo Julián, 
Santa María de la Fuente Ignacio, Se- 
garra Salvador José, Tejerina García 
Manuel y Vila Quiroga Carmelo.

En las del cuarto distrito primera 
sección, Antoñanos de Diego Bonifacio, 
Hernández Domínguez Saturnino, Man
zanares Pérez Dionisio, Ramos Santa 
maria Nicolás, Salazar García Blas y 
Saldana Zumel Epifanio.

En las del quinto distrito primera 
sección, Aguirre Sáiz Leonardo, Alonso 
García Juan, Gómez Sáez Francisco, 
Ruesga Rodríguez Santos, Agundez 
Mozo Pedro, Alvarez Araus Sisebulo, 
Alonso Alonso Victoriano, Ayala Mi
randa Vicente, Del Rio Franco Pedro, 
Díaz Carril Antonio, García Moreno 
Higinio, García Solas Vicente, Gil Clie
ntes Julio, Hernández Ruiz Ramón, 
López Santos Saturnino, Marcos Sauz 
Arturo, Martínez Gutiérrez Andrés, 
Miguel Rebaños Pablo, Nuñez Barto
lomé Ignacio, Nuñez Bartolomé Secun
di110» Paniego García Santiago, Sáiz 
Diez Toribio, Sánchez González Salus- 
tiano, Santa Mana Santa María Fernan
do, Santos Céspedes Ubitesindo y Fran- 
che García Basilio.

En las del quinto distrito segunda 
sección, Casado Gabarro Cipriano, Díaz 
de Garrayo Epifanio, Enriquez Vázquez 
Julián, Galicia Pilar Orencio, Santa 
María Expósito Manuel, Santa Olalla 
Miguel Francisco.

En las del sexto distrito primera 
sección, Donaza Palomino Martin, Gar
cía Hermosilla Venancio y Zapata Ruiz 
Melitón.

Partido de Castrogeriz.—En las 
listas electorales de Padilla de Arriba 
resulta que, por Dionisio Ortega y José 
Vegas, se pidió se eliminase de ellas á 
Castillo Aparicio Eloy, quedando en el 
lugar que le corresponda, puesto que 
figura duplicado á los números 20 y 
29; que se incluya á Garcia Amo Gas
par y se excluya á Saez Fausto, infor
mando la Junta municipal que procede 
eliminar á Castillo Aparicio Eloy que 
figura duplicado al número 29, que 
sea excluido Sainz Fausto por no lle
var dos años de residencia en el pué
ble; que se incluya á Garcia Amo Gas
par que cuenta 77 años de residencia; 
que se incluya á Cañete Amo Quintín 
por haber cumplido la edad de 25 
anos, y por igual causa á Gómez de la 
llera Leonardo, y la Provincial acuer
da de conformidad con lo propuesto 
por la municipal en su anterior in
forme.

En las de Valles resulta que se pi
dió por D. Salvador Charcan la exclu
sión de D. Florencio Grijelmo Siman
cas y D. Venancio Grijelmo Nuez, co
mo comprendidos en los casos 4.° y 5.° 
del arl. 3.° de la vigente ley Electoral, 
acompañando una certificación en que 
se hace constar que fueron declarados 
responsables por providencia del Al
calde de 30 de Marzo de '1900 de 747 
pesetas 14 céntimos por resulta de 
saldo en la cuenta formada por el 
Ayuntamiento y recibos talonarios del 

4.° trimestre de los impuestos de con
sumos, municipales, alcoholes y pastos, 
y que se procediese ejecutivamente 
contra ellos declarándoles apremiados 
en el concepto de segundos contribu
yentes como deudores á fondos muni
cipales, haciéndose responsable además 
al D. Florencio de 108 pesetas 25 cén- 
mos como alcances de la cuenta de 
recaudación del año 1897 á 1898, y 
por D. Filomeno Acilores Prieto en so
licitud de que se rectifique su segundo 
apellido que es, como queda dicho, el 
de Prieto y no el de Nielo como figura 
en las listas; informándola Junta muni
cipal del Censo que es cierto el hecho 
objeto de la reclamación de D. Salva
dor Charcan, referente á [los electores 
Florencio y Venancio, por cuya causa 
fueron eliminados de las listas electo
rales en la rectificación del año ante
rior y que procede la rectificación del 
segundo apellido de Filomeno Acilores 
Prieto, y la Provincial acuerda de 
conformidad con lo propuesto por la 
Municipal.

En las listas electorales de Palazue- 
los de Muñó resulta que por D. Ama
deo Gutiérrez Salas se pidió su inclusión 
por reunir las condiciones que exige la 
ley, informando la Junta municipal en 
sentido favorable á la reclamación, y la 
Provincial acuerda que sea incluido en 
las listas mencionadas el citado don 
Amadeo Gutiérrez Salas.

En el acta de la Junta municipal del 
Censo de Sasamón se hace constar que 
se ha dejado de incluir al elector Cayo 
Martínez Riloba, de 56 años de edad, 
acompañando la hoja de inscripción en 
que consta que lleva igual número de 
años en la localidad y que se hallan 
incluidos los individuos del puesto de 
la Guardia civil á los números 22, 65, 
217, 227, 258 y 266 de la lista, los 
cuales no pueden figurar en ella por 
ser fuerza armada; que se ^incluya á 
Alvarez y Díaz de Arce Felipe, y la 
Provincial acuerda que sean incluidos 
en las listas electorales de dicho distrito 
Cayo Martínez Riloba y Alvarez Díaz 
de Arce Felipe, y que se excluya á los 
individuos de la Guardia civil, como 
comprendidos en el caso 2.° del arl. 1.° 
de la ley.

En las listas electorales de Villaqui- 
rán de los Infantes, la Junta municipal 
del Censo informa que se ha dejado de 
incluir al elector Ciríaco Ruperez Va- 
lejo, acompañando la hoja de inscrip

ción en que se hace constar que lleva 
de residencia 58 años en el distrito, y 
a Junta acuerda que sea incluido en 
as listas electorales del referido distrito 

el mencionado Ciríaco Ruperez.
Partido de Lema.—En las listas 

electorales de Lerma, aparece que por 
D. Hilarión Ruiz Casaviella se pidió su 
exclusión por ser vecino de Burgos, 
donde tiene su domicilio, siendo acci
dental la residencia en aquella villa al 
tiempo de extender el boletín de ins
cripción, acompañando una certifica
ción expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento en que se hace constar 
que el D. Hilarión hace más de diez 
años no figura en el padrón de vecinos 
de Lerma, informando la Junta muni

cipal en sentido favorable á la recla
mación, y la Provincial acuerda acce
der á lo solicitado por el D. Hilarión 
Ruiz, por considerar justa su preten
sión.

En las de Mahamud resulta que por 
D. Leandro Genio Campo se solicitó la 
exclusión de dichas listas de Campo 
1‘rias Eduardo por ser notoria su im
becilidad; de Lara Pampliega Teódulo 
por pérdida de vecindad; de Romero 
Daniel por no llevar el tiempo preve
nido por la ley é ignorar si tiene la 
edad reglamentaria, y de Yudego Gon
zález Secundino por hacer más de dos 
años que se ausentó de la localidad, 
informando la Junta municipal del 
Censo que procede la exclusión de los 
cuatro individuos comprendidos en la 
reclamación de que queda hecha refe
rencia, y la Provincial acuerda de con
formidad con lo propuesto por la Muni
cipal por lo que se refiere á los tres 
últimos, y que no procede la exclusión 
de Campo Frias Eduardo, puesto que 
su incapacidad no está acordada judi
cialmente.

En las de Presencio resulta que por 
D. José Marín Crespo se pidió la ex
clusión de Casiano Levia, por implo
rar la caridad pública, y la inclusión 
de Eliodoro Barrio Alvarez por haber 
cumplido lo edad reglamentaria y ser 
vecino de la localidad, acompañando 
la partida de bautismo en que se hace 
constar que nació el día 27 de Diciem
bre de 1882, informando la Junta que 
el Casiano Levia implora la caridad 
pública; y la Junta provincial acuerda 
con respecto á Casiano Leiva, de con
formidad con la municipal, que se le 
excluya, y que se incluya á Eliodoro 
Barrio por haber justificado que ha 
cumplido los 25 años el 27 de Diciem
bre último.

En las de Ciadoncha resulta que 
se presentó una reclamación por Don 
Perfecto Olmos Madrid, pidiendo su 
inclusión, en razón áser vecino y tener 
más de 25 años, acompañando la par
tida de bautismo, informando la Junta 
municipal en sentido favorable á la 
inclusión; y la Provincial acuerda que 
sea incluido en las listas electorales de 
dicho pueblo el D. Perfecto Olmos.

En el acta de la Junta municipal del 
Censo de Tordueles, se hace constar 
que debe eliminarse al elector Fran
cisco Vaamonde Fernández, por no ha
llarse empadronado en 'aquel distrito, 
considerándosele como transeúnte; y la 
Provincial acuerda de conformidad con 
lo propuesto por la Municipal.

En la de la Junta municipal de To- 
nepadre, se expresa que D. Abdón 
Gutiérrez y D. Darío Hernando pidie
ron su inclusión por reunir las condi
ciones para ser electores, acordando 
dicha corporación que procede la in
clusión del primero y no ha lugar á la 
del segundo en razón á que no lleva de 
residencia más que desde el día 10 de 
Enero de 1906; y la Provincial acuerda 
que sean incluidos en las listas electo
rales de dicho distrito ambos reclaman
tes, el primero por las razones aducidas 
por la Municipal, y el segundo por

haber cumplido los dos años de resi. 
dencia el dia 10 de Enero último.

En las listas electorales de Torresan- 
dino, resulta que por D. Clementino 
Tamayo se pidió la exclusión de José 
Mozo, en razón á que aun cuando re
side accidentalmente en la localidad es 
vecino de Gumiel de llizán, informando 
la Junta municipal del Censo que pro
cede la exclusión; y la Provincial 
acuerda que sea eliminado de las lis- 
tas electorales de dicho distrito el cita
do José Mozo.

Partido de Miranda de Ebro.—En 
las listas electorales de Bugedo apa
rece que por D. Hereo Ruffie se pidió 
la inclusión en ellas de Duchamp Bor- 
del Luis, Clare Brunel Alfonso, Ruffie 
Barbé Hereo, Monrel Fagés José, Má
sele! Sauve Pedro, Sousa Manuel! 
José, Falicón Suchas Francisco, Pon 
Pons Lino, Baudiera Venlurini Luis,! 
Viceru Astor Luis y Ronquier Pujol 
Emilio, informando la Junta municipal; 
en sentido favorable á la inclusión dé
los once individuos mencionados; y la 
Provincial acuerda de conformidad con 
lo propuesto por la Municipal.

En las de Encío aparece que por 
I). Esteban Samaniego Ruiz y D. Fran
cisco Vadillo García se pidió su nueva 
inclusión en razón á figurar en las I 
rectificadas en el año de 1907, infor
mando la Junta que procede la inclu
sión de dichos dos individuos; y la 
Provincial acuerda de conformidad con 
lo propuesto por la Municipal.

En las de La Puebla de Arganzón 
resulta que por el Comandante del 
luesto de la Guardia civil se dirigió una I 
comunicación al Presidente de la Junta 
municipal del Censo en solicitud de i 
que sean eliminados los individuos del \ 
mismo Julián Padrones Alonso y Mi
guel Morquillas Arnaiz, por ser fuerza i 
armada, informando la Junta munici
pal en sentido de que procede la eli
minación de dichos dos individuos; y 
la Provincial acuerda de conformidad I 
con lo propuesto por la Municipal.

En las listas electorales de Miranda 
de Ebro resulta que por D. Julián 
Pérez se pidió su inclusión, informan- i 
do la Junta municipal del Censo en I 
sentido favorable por tener dicho se- I 
ñor la edad y vecindad necesarias para I 
ser elector; asi bien la Junta informa g 
que deben excluirse los electores Cor- I 
tezón Romero Menarino y Gómez Va- I 
lladolid Lorenzo por no llevar dos I 
anos de residencia en la localidad, ha- I 
ciándose constar en el acta de dicha I 
Junta que D. Isidoro, Emilio y Alberto 
Hkman Malanco, números 166, 167 y @ 
168 del 2.° distrito 2.a sección son 
súbditos ingleses, y que Juan J. de Ca- | 
dinanos es sordo-mudo, y que procede II 
hacer las rectificaciones de nombres y ¡I 
apellidos de los electores que constan f| 
en dicha acta, procediendo también | 
eliminar a los fallecidos; y la Provin- ■ 
cial, de conformidad con el referido I 
informe, acuerda la inclusión de Julián h 
Pérez Resina y Juan J. de Cadiñanos y yi 
la exclusión de Cortezón Romero Me- g 
narino y Gómez Valladolid Lorenzo | 
por falta de residencia y que también I



se excluyan á Isidoro, Emilio y Alberto 
Hkman Malanco por no ser españoles.

Partido de Roa,—En las listas elec
torales de Honlangas resulta que por 
M. Félix Bajo se solicitó la inclusión 
de Eustasio Hernando Guijarro y Ma
nuel Yagüe Ramírez, que se hallaban 
ausentes el día en que se hizo el em
padronamiento, llevando menos de dos 
años fuera del distrito; por D. Andrés 
Almendariz de Blas se pidió su inclu
sión por reunir las condiciones legales 
para ser elector, acompañándose una 
certificación en que se hace constar 
que D. Andrés Almendariz de Blas y 
1). Eustasio Hernando Guijarro no figu 
ran en los padrones de 1906 y 1907, 
no podiendo precisar si llevan más de 
dos años fuera de la localidad; que 
Manuel Yagüe Ramírez figura en di
chos dos padrones, no llevando de re
sidencia el Andrés mas que desde el 
mes de Agosto de 1906, y por D. An
tolin Baciero se pidió asi bien su inclu
sión por llevar más de dos años de re
sidencia y ser vecino, según acredita 
con la certificación que acompaña, 
acordando la Junta municipal del Cen
so, por mayoría, no haber lugar á la 
inclusión de Eustasio Hernando y Ma
nuel Yagüe, por no llevar los dos años 
de residencia fija en la villa, y por 
igual causa la de Andrés Armendariz, 
y que procede la inclusión de Antolin 
Baciero Sauza; y la Provincial acuerda, 
de conformidad con lo propuesto por 
la Municipal, que no procede la inclu
sión de los tres individuos mencionados 
y que debe incluirse á Antolin Baciero 
Sauza.

En las listas electorales de La Horra 
aparece que por D. Pedro García Za
loña se pidió la exclusión de los elec
tores Aceves Muñoz Faustino por no 
llevar dos años de residencia; Aparicio 
Sancha Antonio por hacer dos años 
que se ausentó; Balbás Asenjo Alilano, 
por no llevar más que diez meses de 
residencia; Cantero Asturias Anastasio, 
por hacer más de cuatro que se au.-en- 
tó; Cubillo Alonso Daniel, por estar 
ausente del pueblo; Escudero Velasco 
Pablo, por haber fijado su residencia 
en Olmedillo de Roa hace más de dos 
anos; García Cuesta Juan, por llevar 
más de seis años ausente del pueblo; 
García Camarero Moisés, por hacer dos 
anos que se ausentó; Güemes Rodrí
guez Vicente, por no llevar dos años 
de residencia; Gutiérrez Alonso Ciría
co, por hacer tres ó cuatro años que se 
ausentó; Miguel García Agustín, por 
haber fijado su residencia en La Agui
lera hace dos años; Miguel Rubio Hi
larión, por hacer dos años se ausentó 
del pueblo; Morejón Esteban Ceferino, 
por la misma causa; Mozo Iglesias 
Mariano, por residir en Vizcaya; Por
tugal Arroyo Casto, por hacer más de 
dos anos que está residiendo en Villa- 
luelda; Ramos Pérez Santos, por ha
berse ausentado hace seis meses; Rojo 
Zaloña Justo, por llevar dos años fuera 
del pueblo; Rojo Nuñez Simón, por 
haber fallecido; Ronda Rojo Emilio, 
por hacer tres años que se ausentó, y 
Sauz Ruiz Felix, por no residir en la 
^illa; asi bien pidió la inclusión de 

Ensebio Cubillo Ordoñez, Cecilio Mi
guel Rubio y Aurelio García Camare
ro, por haber cumplido 25 años y ser 
vecinos de la localidad, presentándose 
otra reclamación por D. Domingo Mar
tínez, para que sea excluido de las 
listas Ballesteros Tubilla Julio, por 
pérdida de vecindad; la Junta munici
pal informa que procede la exclusión 
de Aparicio Sancha Antonio, Cantero 
Asturias Anastasio, Escudero Velasco 
Pablo, García Cuesta Juan, Gutiérrez 
Alonso Ciríaco, Mignei Rubio Hilarión, 
Morejón Esteban Ceferino, Mozo Igle
sias Mariano, Rojo Zaloña Justo, Rojo 
Núñez Simón, Ronda Rojo Emilio y 
Sauz Ruiz Felix; la no exclusión de 
Balbás Asenjo Alilano, Cubillo Alonso 
Daniel, García Camarero Moisés, Por
tugal Arroyo Casto y Ramos Pérez 
Santos, informando respecto de los de
más, ó sea de Aceves Muñoz Faustino, 
que próximamente lleva en el pueblo 
dos años; de Güemes Rodríguez Vicen
te, que es cierto respecto al tiempo de 
vecindad, pero que hace cinco años re
sidió en la villa; de Miguel García 
Agustín, que próximamente hará los 
dos años de su ausencia; que procede 
la inclusión de Ensebio Cubillo Ordo
ñez, Cecilio Miguel Rubio y Aurelio 
García Camarero, y la exclusión de Ba
llesteros Tubilla Julio; y la Junta pro
vincial acuerda, de conformidad con lo 
propuesto por la municipal en su ante
rior informe, respecto de las reclama
ciones de inclusión y exclusión de qte 
queda hecho mérito, excepto en la re
ferente á Aceves Muñoz Faustino, que 
debe ser eliminado, asi como Güemes 
Rodríguez Vicente, por no llevar dos 
años de residencia en la localidad, y 
que no Iprocede la exclusión de Miguel 
García Agustín por no justificarse que 
hace dos años falla del pueblo y que 
haya adquirido vecindad en otro.

En las listas electorales de La Cueva 
de Roa resulta que, por D. Venancio 
Lerma se pidió la inclusión de Apolinar 
Esteban Carrascal por no hacer dos 
años que se ha trasladado á otro distri
to, y por igual causa Longinos Rollan 
Abenz y Ramón Calvo Casado; infor
mando la Junta municipal que procede 
la inclusión de los tres citados indivi
duos por haberse acreditado que no 
llevan dos años fuera del distrito, y que 
se excluya á Juan Callejo Carrascal y 
Esteban Carrascal Hornillos por haber 
fallecido; y la Provincial acuerda de 
conformidad con la propuesto por la 
Municipal en su informe.

En las listas electorales de Nava de 
Roa aparece que por D. Jerónimo Apa
ricio se pidió su inclusión, así como 
también por D. Gregorio Clavo Apari
cio, informando la Junta municipal 
que procede la inclusión del D. Jeró
nimo siempre que no figure en las de 
Aranda de Duero, y al D. Gregorio Cla
vo que también debe incluírsele, que 
debe excluirse á Escudero Parra Mi
guel por hacer más de dos años que se 
ausentó de la localidad, procediendo 
rectificar los errores advertidos en las 
listas mencionadas; y la Provincial 
acuerda de conformidad con lo infor
mado por la Municipal; y resultando 

que D. Jerónimo Aparicio Gómez no 
figura en las listas electorales de Aran
da, que se le incluya en las de este 
distrito.

Partido de Salas de los Infantes.— 
En el acta de la Junla municipal del 
Censo electoral de Castri lio de la Reina 
aparece que el elector Manuel Elvira 
Herrera pidió la inclusión de Fernán
dez Rubio Marcelino, Rebollar Sauz 
Santiago y Salas Herrera Dionisio, in
formando la Junla en sentido favorable 
á dicha reclamación; y la Provincial 
acuerda de conformidad en lo propues
to por la Municipal en su informe.

En las listas electorales de Espinosa 
de Cervera resulta que por 1). Antonio 
de la Hoz Hernando se reclamó la ex
clusión de ellas de Almazán Minguez 
Faustino, Aragón Aragón Cándido, Nu- 
ñez del Alamo Timoteo, Gonzalo de 
Domingo Domingo, Parra y Llórenle 
Marcelino, Pérez Cabrejas Antonino y 
Valladolid García Pío, en razón á que 
el primero no lleva de residencia dos 
años en la localidad, el segundo y ter
cero por hallarse incapacitados por 
causa de enajenación mental y los cua
tro siguientes por ser Guardias civiles, 
informando la Junta municipal que 
proceden las exclusiones solicitadas; y 
la Provincial acuerda de conformidad 
con lo propuesto en dicho informe.

En las de Pinilla de los Moros se ha
ce constar en el acta de la sesión cele
brada por la Junla municipal del Censo 
que deben excluirse los electores Aci
nas Sebastián Eustasio y Barga Sebas
tián Félix por no ser vecinos, asi como 
Moreno García Santiago por haber fa
llecido; y la Provincial acuerda de 
conformidad con lo propuesto por la 
municipal en su anterior informe.

En las de Salas de los Infantes apa
rece que se presentó una reclamación 
de D. Leonardo Mdinero pidiendo la 
exclusión, por haber fallecido, de Alon
so de la Riva Facundo, García Cabe
zón Hipólito y Martínez Cubillo Teodo- 
miro; por haberse ausentado de la po
blación, Camarero Alonso Felipe, Del
gado Briosigo Justo, que figura en la 
cárcel como transeúnte, Real Peláez 
Hilarión que solo figura como tran
seúnte, y Rojo Pineda Alejandro; por 
pertenecer á la fuerza armada, Barbe
ro Pérez Bernardo, Blanco Alonso Luis, 
Blanco Horrillo Adolfo, López Ortega 
Anastasio, López Saiz Victoriano, Nú
ñez Diez Angel y Pérez Araus Miguel; 
que se incluya á Donato Molinero Gar
cía y Mariano Rey Cuadrado por tener 
25 años, informando la Junta munici
pal en sentido favorable á la misma; y 
la Provincial acuerda de conformidad 
con lo propuesto por la Municipal res
pecto á las reclamaciones de inclusión 
y exclusión de los individuos mencio
nados.

Dióse lectura de una comunicación 
del Presidente de la Junla municipal 
del Censo de Caslrovido, en que se ex
presa que figuran en las listas de aquél 
distrito Arribas Moreno Alejo, Santo 
Domingo Rica Angel y Vicente García 
Gregorio, los cuales residen en Buenos 
Aires, Huerta de Rey y Salas de los 
Infantes, respectivamente; y la Junta 

provincial acuerda que no lia lugar, á 
la exclusión de los individuos mencio
nados en razón á no justificarse que 
hace dos años se hallan fuera del dis
distrito y adquirido vecindad en otro.

Diose así bien lectura de otra comu
nicación del Presidente de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de llontoria 
del Pinar haciendo presente que ha 
observado no figura en las listas que 
acompaña el elector Narciso Alonso 
Miguel, que viene figurando en las úl
timas rectificadas, sin que haya cambia
do de residencia, figurando en dichas 
listas los individuos del puesto de la 
Guardia civil, los cuales no pueden ser 
electores; y la Provincial acuerda que 
sea incluido en dichas listas Narciso 
Alonso Miguel y que se elimine de 
ellas a Cabrerizo Cabrerizo Buena ven— 
luaa, Cuevas Regel Venancio, Nuñez 
Hernando Bonifacio y Palomero Cáma
ra Lázaro, individuos del puesto de la 
Guardia civil por hallarse comprendi
dos en el caso 2.e del art. Ide la ley 
Electo,al.

En el acta de la sesión de la Junta 
municipal del Censo de Quintanar de 
la Sierra, se hacen constar que deben 
ser eliminados por hallarse residiendo 
fuera de la localidad Abad de Pedro 
Francisco, Andrés Sauz José, Andrés 
Sanz Manuel, Ayuso Esteban Filome
no, Benito de Pedro Eñiiliano, Benito 
de Pedro Lucio, De Pedro Campo 
Gonzalo, Lázaro Medel Félix y Me
diano de Pedro Desiderio, y por 
ser fuerza armada, Elvira Benito 
Mauricio, García García Eleulerio, 
Manchado Obejero Esteban y Zumel de 
la Fuente Anselmo, é incluir á Olalla 
Ureta Manuel; y la Junta provincial 
acuerda que se hagan las exclusiones 
propuestas por la Municipal del 'Censo 
y la inclusión de Olalla Ureta Manuel.

Dióse lectura de una comunicación 
del Presidente de la Junla municipal 
del Censo de Tinieblas de la Sierra ha
ciendo presente que deben serexcluidos 
de las listas Juez Marcos Donato por 
hallarse sirviendo en la Guardia civil 
y Moreno Simón Nicanor por residir en 
América; y la Junta provincial acuerda 
que sea^eliminado de las listas Juez 
Marcos Donato, y no ha lugar á la ex
clusión de Moreno Simón Nicanor ’por 
no haberse justificado que haya perdi
do la vecindad en dicho distrito y ad
quiriéndola en otro.

En la lista de ei ratas remitida con las 
listas electorales de Val le de Valdelagu- 
na se hace constar que falta que incluir 
en ellas á Hernaiz Gómez Jorge, por 
tener 28 años, y la Junta provincial 
acuerda que sea incluido el menciona
do Hernaiz eu las listas electorales de 
dicho distrito.

En las listas electorales de Villa- 
nueva de Carazo no aparece reclama
ción alguna, pero entre los electores 
cuyos nombres y apellidos aparecen 
equivocados figuran Gonzalo Terrazas 
Cosme, que dice tiene su residencia 
en Arlanzón, Gonzalo Rey Calixto, en 
Salas de los Infantes y Gonzalo Rey 
Lucas en Buenos Aires, sin qu6 conste 
quien haya pedido su exclusión; y la 
Junla provincial acuerda que no ha 



lugar a la exclusión de dichos indivi
duos por no justificarse que hayan per
dido la vecindad.

Partiólo de Sedaño.—En las listas 
electorales de Gredilla de Sedaño apa
rece que por D. Manuel Báscones Val- 
dizán se pidió su inclusión fundándose 
en que hace más de 20 años que es 
elector, figurando en las listas del 
Censo rectificado del año último, in
formando la Junta municipal en sen
tido favorable; y la Junta provincial 
acuerda de conformidad con lo infor
mado por la Municipal del Censo.

En las de Masa, resulta que por Don 
Vicente Aguaron Pérez se pidió su 
inlcusión por llevar de residencia des
de el día 3 de Junio de 1906 según 
acredita con la certificación que acom
paña, informando la Junta que proce
de la inclusión y la exclusión de Gó
mez Buiz José por no existir tal elector 
en el distrito; y la Provincial acuerda 
no haber lugar á la inclusión de Vi
cente Aguaron Pérez, por no llevar 
dos años de residencia en la localidad 
y que procede la exclusión del Gómez 
Buiz José.

Vista la comunicación del Alcalde 
de Quintanilla Sobresierra, en que se 
hace constar que no ha habido reclama
ción sobre las listas electorales de di
cho distrito durante el tiempo de ex
posición al público, pero que deben 
ser eliminados los cinco Guardias civi
les que se hallan incluidos como com
prendidos en el caso 3.° del art. 1.° de 
la ley Electoral vigente, Buñuelos Bu
ñuelos Felipe, Calzada Valladolid Qui
rino, García Basconcillos Lorenzo, Gon
zález Angulo Toribio é Infante Infante 
Nicolás, y la Provincial lo acordó asi.

En las listas electorales de Sedaño 
resulta que D. Justo Garrido Castro 
pidió la inclusión en ellas por reunir 
las condiciones para ser elector, infor
mando la Junta en sentido de que debe 
ser incluido y dado de baja en las de 
Santovenia, donde venia figurando, 
acompañando una certificación en que 
se hace constar que tiene su residencia 
desde el día 9 de Septiempre de 1906; 
y la Provincial acuerda no haber lugar 
á la inclusión en las listas menciona
das del citado D. Justo Garrido, en ra
zón á no llevar dos años de residencia 
en dicho pueblo.

Partido de Villadiego.—En las lis
tas electorales de Cuevas de Amaya 
aparece que la Junta municipal en el 
acta del día 26 de Enero último llama 
la atención de que el elector que figura 
al número 16, Delgado Arnaiz Aniceto, 
no lleva más que un año de residencia 
en el distrito, asi como González Ca
rretón Felix, número 53; y la Junta 
provincial acuerda que sean excluidos 
de dichas listas los citados dos indivi
duos por no reunir las condiciones le
gales para ser electores.

Partido de Villarcayo,—En las lis
tas electorales de Berberana resulta que 
no se presentó reclamación alguna, y la 
Junta municipal informa que procede 
eliminar de ellas á Victor Aostri Bo- 
bredo por ser sordo-mudo, asi como á 
Luciano Plágaro González por haber 
fallecido; y la Junta provincial acuer

da que no procede la exclusión de Vic
tor Aostri por no ser causa legal para 
ello, y que procede la exclusión de 
Luciano Plágaro.

En las de Bocos aparece que por 
D. Ciríaco Fernández se pidió la exclu
sión de Martínez del Valle Manuel en 
razón á no reunir las condiciones para 
ser elector, informando la Junta muni
cipal que procede desestimar la recla
mación en razón á que D. Manuel Mar
tínez del Valle figura como vecino en 
aquella villa desde el año de 1904; y 
la Junta provincial acuerda de confor
midad con lo propuesto por la Muni
cipal.

En las del Valle de Tobalina aparece 
que D. Domingo Barredo Alonso pidió 
la inclusión en las mismas, informando 
la Junta que no procede la inclusión 
por no haber residido en el distrito 
más que desde el mes de Marzo del 
año último por haber estado en el Ejér
cito, acompañando la partida de bau
tismo en que se hace constar que nació 
el dia 20 de Diciembre de 1882; y la 
Junta provincial acuerda de conformi
dad con lo propuesto por la Municipal.

En las listas electorales de Espinosa 
de los Monteros resulta que se presentó 
una instancia suscrita por D. Gregorio 
López Devuelta pidiendo su inclusión 
por reunir las condiciones legales para 
ello, informando la Junta en sentido 
favorable á la reclamación; y la Provin
cial acuerda de conformidad con lo 
propuesto por la Municibal.

En las listas electorales de Traspá
lenle aparece que por D. Lesmes Sa- 
lazar se pidió la exclusión de Mala 
García Antonio y Bey Bedondo Evaris
to por no ser vecinos del distrito, y la 
inclusión de Pedro Paredes Porres en 
razón á no hacer dos años que se au
sentó del distrito, y por D. Juan Saez de 
Villarreal se pidió que sea incluido 
Julián López Sáez por reunir las con
diciones de edad y vecindad, infor
mando la Junta municipal del Censo 
por mayoría que no procede la exclu
sión de Mala García Antonio por hacer 
más de dos años que es vecino del dis
trito; por unanimidad que no procede 
asi bien la exclusión de Bey Bedondo 
Evaristo, y la inclusión de Pedro Pare
des Porres. Asi bien, en el acta de la 
Junta municipal del Censo se hace 
constar que se pidió por uno de los 
Vocales la exelusien de Díaz Para Ma
nuel, quedando empatada la votación y 
sin resolver el empate; la inclusión de 
Hilario Vadillo Saez por llevar más de 
dos años de residencia en el distrito, 
acordando la inclusión por mayoría; la 
exclusión de los números 143, 159, 
20I y 17 por haber fallecido; y la Jun
ta provincial acuerda de conformidad 
con lo propuesto por la Municipal res
pecto a las exclusiones é inclusiones 
mencionadas y que no procede la ex
clusión de Díaz Para Manuel.

En las listas electorales del Partido 
de la Sierra en Tobalina aparece que 
la Junta municipal informa que pro
cede se incluyan en ellas á Ildefonso 
Villanueva Mijangos, Bafael Gómez 
Allende, Juan Gómez Gómez, Fermín 
Arnaez Pérez, Marcelino Cortés y Teo-

2tnuncio$ Oficiales

2tnnncio$ particulares

Impronta de la Diputación Provincial.

haberse ausentado al ex- 
la Provincial acuerda de 
con lo propuesto por la

Igual citación hace el Alcalde de 
Moncalvillo de la Sierra respecto de 
los mozos Victoriano Benito Elvira, 
hijo de Francisco y Jacinta, y To
más Abad Oliveros del reemplazo 
de 1907.

El de Santo Domingo de Silos res
pecto de Zacarías Cámara Molero, 
hijo de Faustino y Cándida; Pedro 
de Miguel Santa Maria, de Marceli
no y María, y Santos Mozo Blanco, 
de Roque y Victoria.

Alcaldía de Sierra en Tobalina.
No habiendo comparecido al acto 

del sorteo los mozos del actual re
emplazo Gabriel Ruiz Villanueva, 
hijo de Pedro y Juana, y Julio Gar
cía Gómez, de Gregorio y Gregoria, 
que obtuvieron los números 2 y 3, é 
ignorándose su actual paradero, se 
les cita por el presente para que 
comparezcan en la sala consistorial 
de este Ayuntamiento al acto de la 
clasificación y declaración de sol
dados el dia l.° de Marzo, á las nue
ve de la mañana, pues de no com
parecer serán declarados prófugos, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 105 de la ley de Reemplazos.

Valderrama 10 de Febrero de 
1908. —El Alcalde, Higinio Blanco.

Alcaldía de Cueva Cardiel.
Hallándose terminado el registro 

fiscal de edificios y solares de este 
distrito, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 15 
días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo tér
mino todo contribuyente puede pa
sar á examinarle libremente y ha
cer las reclamaciones de agravio 
que se crea conveniente, pues pa
sado dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten.

Cueva Cardiel 8 de Febrero de 
19O8.=E1 Alcalde, Francisco Saez.

Palomas bravias.
Se compran en el almacén de 

paja de maiz de Andrés Viñas, ca
lle de la Merced, números 6 y 8, 
Burgos. 6—12

doro Barrasa por haber adquirido ve
cindad, y la exclusión de Julio y Se
bastián Cerezo por haberse ausentado de 
la localidad; de Manuel Cantera Ochoa, 
por haber fallecido; de Pedro Ladrero, 
por haber fijado su residencia en Bar
cina de los Montes, y de Laureano Buiz 
Carasa, por 
tranjero; y 
conformidad
M unici pal.

En las listas electorales del Valle de 
Mena aparece que se pidió la inclusión 
de Juan Saenz Fernández y Andrés Gó
mez Vi la, informando la Junta mu
nicipal del Censo que procede la inclu
sión del primero y en cuanto al segundo 
que si bien es cierto que llevado residen
cia en aquel término mas de dos años, 
también es cierto que es de nacionalidad 
cubana y se ignora si ha renunciado ó 
no á los derechos que en aquella Isla 
tenia; y la Junta provincial acuerda la 
inclusión del primero en las listas de 
dicho distrito y en cuanto al segundo, 
teniendo en cuenta que en la fecha del 
nacimiento del interesado la Isla de 
Cuba era posesión española y no consta 
que el reclamante haya ejecutado acto 
alguno que le haya hecho perder su 
cualidad de español, acuerda sea in
cluido en las referidas listas.

La Junta acuerda que por la Oficina 
de trabajos estadísticos se subsanen los 
errores advertidos por las Juntas muni
cipales y por algunos electores en las 
listas electorales de varios distritos en 
que aparecen equivocados los nom
bres, apellidos, profesiones y edades de 
aquéllos.

Asi bien la Junta acuerda que se 
convoque nuevamente por el Secreta
rio cuando se hayan recibido las listas 
que faltan, para resolver las reclama
ciones que acerca de las mismas se ha
yan presentado.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la hora de las dieciseis y quince 
minutos.»

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial á los efectos del párrafo 
tercero de la cuarta de las disposicio
nes transitorias de la vigente ley Elec
toral.

Burgos 8 de Febrero de 1908. = El 
Presidente, Ricardo J. Ortiz.

Polvos orientales 
para hacer poner á las gallinas

DOS KILOS EN 5 PTAS.

De venta en el Estanco de la 
calle del Mercado, Burgos. 11—15

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cardefiadijo.
Rebolledo de la Torre.
Merindad de Castilla la Vieja.

Comunidad de regantes de Adrada, 
Fuentecen, Haza y Fuentemolinos,

Con el fin de examinar y en su 
caso aprobar la cuenta de ingresos 
y gastos de esta Comunidad en el 
año anterior, se convoca á todos los 
partícipes de la misma á Junta ge
neral para el dia 27 del corriente, 
á las diez de la mañana, en el local 
de la casa número 43 de la calle de 
la Plaza, en esta villa.

Si no concurriese número sufi
ciente para tomar acuerdo en esta 
sesión, se celebrará otra segunda 
con el mismo objeto el dia 12 de 
Marzo á la misma hora, en la cual 
se tomará acuerdo con el número 
de regantes que concurra.

Y á fin de que sirva de notifica
ción á todos los regantes de dicha 
Comunidad, se inserta esta convo
catoria en el Boletín oficial en cum
plimiento á lo preceptuado en el 
articulo 45 de las ordenanzas de la 
misma.

Adrada de Haza 4 de Febrero de 
19O8.=El Presidente, Manuel Sal
vador.


